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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de ín -
aertar^en los BOLETINES OFICIALES sehan de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
sirén á les Editores de los mencionados periódicos. 

(Realórdeni de 6 de abril dé i 839J. 

SE P U B L I C A TOD'OSXOS Ü I A 5 3 S, ESCtl 
• 

PRECIO DE susrr.icN»- —Fui esta cap i ta l , llevado á domicilio, 1 0 r s . mensuales 
dRtietpffdos; mnrr. <fe ofTa 1 4 rs". ál iist-s; 36 el t r imestre ; 72 el semestre , y 1 4 4 

Ettr un año.—Se admiten suscriemnes en Mhdrd en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera baja de San Pablo, número 58, baió—Fuera de esta capital, directa

mente por medio decarta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—L'n número sue.tc 1 0 cuartos. 

, ^_ 
PRIIVÍERA SECCIÓN. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepec 
que sean á instancia ae parte no poore, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de tal 
mismas; pero los de interés particular pagarán sa 
inserción. 

P A J R T E O F I C I A L . 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE B¿-
! NISTROS^ ) ! 

S. M . la Reina nuesfra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real fa mi lija, 
continúan en ésta corte sin novedad en 

w.ju importante salud. 

¡^MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
» » 

REALES DECRETOS. 

-~ Accediendo «Mas reiteradas instancias 
crjJetdon Tomás Rodríguez líubí, 

Yengo en'admitirle jadiiusion que me 
~4ia presentado del cargo de Subsecretario 

"delMinisterio de la Gobernación, queda ji-
•CÍO muy SATISFECHA,del celo, inteligencia 
- y lealtad con que lo HA desempeñado., 

Dado en tfalacioáiS deenero de 186o. 
S — E s t á rubrjeado de la Real mano.—El 

Ministro de ta Gobernación, Luis'üonza-
lez Rrabo. j 

tado se dice en 12 del actual á este de 
Marina lo que sigue; 

Excmo. señor: El Cónsul general ie 
las CiuJades Anseáticas dice a este Mi
nisterio con fecha 20 de diciembre ú l t i m a 

lo siguiente: 
«El Senado de la ciudad libre y anseá

tica de Llamburgo me lia conferido el li
sonjero encargo de hacerme cerca del 
Gobierno de S. M. la Reina inlérprele de 
sus sentimientos de gratitud y aprecio 
por la noble y bizarra conducta del Te
niente de na\ío señor don Eugenio Sán
chez y Zayas, de la corbeta de guerra 
Narvaez, el que en la ribera Cantón atn 
paró y 6alvó elJ^uquejncr.cauUMlM-1» ma
trícula di 11 unhurgo Malvina Vidal del 
doble peligro de naufragio y de saqueo. 

\ | TWJfrí ¿tofo n o -se- h a- Hm rbtrjrj~á^rj enrrer 

Habiendo optado por el cargo de Dipu
tado á Cortes don Francisco Méndez Al-
Taro, Secretario del Consejo de Sanidad 
del reino, J 

Yengo en admitir la dimisión que ha 
hecho de este deslino, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda,.y quedando muy satisfe
cha del.celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 

Dadoen Palacio á 18 de enero de 186 í . 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. i 

Subsecretaría.—Negociado \ .° 

La Reina ÍQ. D. G.) ha «tenido á bien 
mandar que y . E.se encargue interina
mente de la Subsecretaría de este Ministe
rio, como Director más antiguo en el 
mismo. • \ \ 

De Real orden lo comunico á V._-Br 

Sara los efecUps consiguientes. Dios guar-
e á Y. E.muphos años.MauVid Iftdeene

ro de 1865.-*-Gonzalez 11 rabo.—Sr. don 
Juan Valero \¡ Solo, Director general de 
Establecimientos penales. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A . 

Dirección del Personal. 
Excmo. señor: Por el Ministerio de Es -

I I ••" I 

al buque y á la tripulación contra el fu 
ror de los elementos y los ataques deju-^ 
ratas salvajes que le rodeaban, sino que 
ha declinado toda recompensa con que 
el agradecido CapiWinJK.esj*al de la Mal
vina Vidal quiso brindarle. 

El Senado de llamburgo, conocedor de 
estos heclius tau ír<-cueules en los anales 
de la Marina española, desea que la ad
junta medalla de honor se entregue co 
mo recuerdo al distinguido Oficial don 
Eugenio Sánchez y Zayas. que tan acree
dor se ha hecho a esta muesjtra.de con-
sideraciou; -y~por mi parle estimaría e s 
pecialmente á V. E. tuviese á hacer pú-
bUco la. noble conuucta de dicho U e l e , y 
trasmitirle juntamente con la medalla la 
espresion de sentimientos del Senado de 
llamburgo.» 

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de Estado, lo tras ad> á V. E. 
para su conocimiento, con Inclusión de 
la medalla que se cita para que lenga á 
bien hacerla llegar á manos del iniere*-

versidal de Zaragoza sebre si los es 'u-
ditw pertenecientes á la segunda euse-
ñanza hechos en tos Colegias militares 
de España son ó no ¡ncorporables en los I 
Ináliliil s; vistos los ~artíiiihT8~77 de" la * 
le\i gen-ral de Instrucción pública y 126 
del reglamento de los establecimientos 
de segund i enseñanza; S. M. la R-ina 
(Q. D (i ) , de conformidal con el dicta
men del l(-al-Constj|jo deilnstfuccion pú-
b'ica, se Ha dignada resolver que son ad
misibles a incorporación los espresados 
estudios, observándose loprevenido en 
el arl. 123 del mencionado reglamento. 

De Rea|l orden lo digo a V. E. para su 
tol.-l ¡«encía y demás efefclos. Dios gnar 
de á V. E. muchos liños.1 

MadridÍ5 desuero de ¡1865. - Galiano. 
—SeiVrtr Director general de Instrucción 
pública, i 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

pA WlflétA TJE MADRID. 

fiado.» 
Y deseosa a Reina de mostrar la sa

tisfacción con que ha visto el comporta
miento del Teniente de navio Zayas. ha 
tenido á bien disponerse anote en su ho
ja de servicios el mérito~qne" Contrajo en 
el salvamento del buque mencionado. 

De Real orden lo digo á V. li. parajio-
ticia de esa corporación y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E. mu-

| c ios años. _ 
Madrid 18 de enero de 1863 —Arme

ro.—Señor Presidente de la Juula con
sultiva de la Armada. 

MINISTERICrDE FOTEÍT57 
- Segntrda engeiranza. 

Excmo. señor: En vista de la consulta 
e levadaá esaDireccinaen i-7de oclubre 
próximo pasado por el Rector de la Uni-

eO^lERMOJDE LA . 

Sección de Gobierno.—Negociado i.f—Ayun
tamientos. 

Se. h^la vacante.por renuncia del 
que 'a obtenía la pjaza de Secretario ilel 
Ayuntamiento de Chairiarlin. dotada con 
11 stieMo 'anual de 1 00 reales, pagados 
de les fondos municipales. 

Los ampian e s ¡que l i l a cualidad -le 
umuivs dé 2o añoí reúnan la necesaria 
apiilud. dirigirán sjis solicitudes compe-
len lemenle docunieoladasal AtcaMe-pre-
sid^'nle de aquelia municipalidad, dentro 
del l e r . N I N N de. un M E > , que empezará á 
contarse desde el Uia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid'Aeú la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las ciicu: slanc as prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1833. 

Madrid 14 de enero.de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d e la V e g a . 

gerlo del Sr. Alcalde de dicho pueblo, pre
via justificación. 

Madrid 20 de enero de 1863. 
El Gobernador^-..[ 

J . G u t i e r r a z d o la V e g é 

En el sorleo cekbrado el 18 del actual, 
ha sido agracia la con el premio de 2500 
reales la huérfana doña María Asunción 
Antequera, hija de don Francisco, VECINO 
de la Membrilla, muerto en elcampo del 
honor. 

Lo que he depuesto se ieserte en este 
periódico, á fin de que llegue á conoci
miento de la inleresida. 

Madrid 21 de enero de 1865. 
£/ Gobernador, 

i_¡ I J . G u t i é r r e z d a l a 7 oga 

Negociado 2.°—Bagajes. 

Nú-Seccion da Gobierno'.—Negociado 3. 
mero 471 .J 

l.a persona á quien pertenezcan dos 
en ballenas que han sido halladas en 
la larde del 12 del actual, en las afueras 
de la villa de Manzanares el iReal, po
drá pasar'á recogerlas del Alcalde de 
dicho pueblo, previa justificación. 

Madrid io de enero de. 18 .-5. 
'• • • ~ I Rl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z dé l a V e g a . 

Númerp 473. 

La persona áquien. pertenezca un bur
ro que ha sido hallado ea el término de 
Carabanchel Bajo, podrá pasar á reco

siendo varios los.pueblos de la pro
vincia que no han remitido aun á este 
Gobierno los estados de bagajes y alof-
j. .mienios suministrados al ejército en el 
año próximo pasado, se les recuerda el 
cumplimiento de este servicio, que tan 
recomendado tiene el Gobierno de $. M., 
para que en el preciso término de, ocho 

d ias cumplan con él , sujetándosela los 
modelos que se acompañan y á las áoi 
adverleneiis siguientes; pues el estado 
que no venga con arreglo a ellas será de
vuelto indudablemente para su rectifica
ción. 

i .* Los Alcaldes presidentes de can
tón que aun no hayan remitido los e s 
tados de bagajes del primer semestre lo 
harán precisamente con separación del 
segundo, por la diferencia que pueda 
haber de precio, y las leguas recorridas 
con el total de ellas por cada clase de 
bagajes; de modo por ejemplo que si 
para infantería 3 caballerías mayores 
han recorrido una 5 leguas, otra 3 y 
olra 2, resulla que las 3 caballerías han 
recorrido 10 leguas y se dirá: infanjteríaj 
3 caballerías mayores 10 leguas.. 

2 . a En los dealojamiento que formen 
los demás pueblos por sí habrá de enten-

j (terse que los dias se refTereri'á cada in
dividuo; es decir que si dos sugelos están 
alojados ¿ un mismo tiempo tres dias se 
ha de entender que lo han estado 6 días 
entre los dos, ó sea que hancausadoseis 
estancias á razón de tres cada uno, y 
así en todos los (lemas casos, de mn:lo
que no pueden resultar nun ja menos dias 
CIÉ alojamieuto que individuos alojados. 

Madrid 20 de enero de 1865. 

El Gobernador, 
J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
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MODELOS QUE SE g j A ^ 
? v . -

niinisteacfos al Ejército por el Ejército por el Cantón ds 

ARItfAS É INSTITUTOS. 

Administración militar. , 
Alabardero* 
Artillería. . . . . . . 
Cabalfoffa. 
Carabineros del Reino. . . 
Cuerpo Castrense. . . . 
Estado Mayor del" Ejercito, 
Estado Mayor (Cuerpo facultali 

TO de). . . . f . « 
Estado Mayor de pl<*za. 
Fusileros de Valencia. . « 
Guardia civil. • 
logenierot. • . s . • 
Infantería! . . . . . 
Justicia militar. • . . -^v_ 
Marina (artiffería ó infantería de) 

^ Mozos de Escuadra. . . . 
Sanidad militar. . . . . 

| Telegrafista* militares. . . 

^OJAL. . . . 
cñ 

1 

ARMAS É INSTITUTOS. 

Administración militar.. . • 
Alabarderos.. . . . . . 
Artillería. . . . . . . 
Caballería. ¿ . . . ¿ . 
Carabineros del Reino. . . . 
Cuerpo Castrense 
Estado Mayor general del Ejército. 
Estado Mayor (Cuerpo facultativo). 
Estado Mayor de plaza. . . 
Fusileros de Valencia. . . , 
Guardia civil. . « . . 
Ingenieros. ¿' 

jufcnteríaT r ; . . • ¿ . 
justicia militar. . . . . . 
Marina (artillería ó infantería de) 
Mozos de Escuadra. / . . 

[ Sanidad militar. . . . . 
Telegrafistas militares. . . 

TOTAL. . • 

CABALLERÍAS. 

Majores. 

Nú
mero, 

cuas 
Precio 
abo
nado 
Ra. 

I 

Menores. 

N ú 
mero. 

Leguas 
reejor 
rijas 

Precio 
abo
nado 

CARROS 

bueyes. 

Nú-
moro. 

Leguas 
recor
ridas. 

Precio 
abo
nado. 
in

durante el año 1S64. 

1 " 
CARROS BE CABALLERÍAS. 

De usa. 

Nú
mero. 

Legua; 
recor
rida*.' 

Precio 
abo 
nado. 

Rs 
Nú

mero. 

Do dos. 

Leguas 
recor
rida». 

Precia 
abo
l ido. 
Ra. metp. 

De tres. 

Leguas, 
recor
ridas 

I 

Precio 
abo-
nodo, 
l i s . 

De cuatro. 

N ú 
mero. 

Legu»» 
r e o < -
ri-lj;.. 

Precio 
abo

nado. 

De tinco. 

Nú
mero. 

Legws 
recor
ridas 

Precio 
"abo
nado, 
Rs. 

i 

De seis. 

Nú
mero. 

Leguas 
recor» 
ruhi. 

Prfcio 
¡ aja
nado. 
*R» 

De siete. 

Nú
mero. 

Leguas 
recor
ridas. 

Credo 
abo
bado. 
TU. 

Alojamientos suministrados al Ejército par ei pueblo áe 
" S 1. -i - L. '-! — - t¡ 

durante el año 1851. 

- a^Jü . 
OFICIALES GENERALES. G E F E S . 

\l , f lloj*a<ís. f de atoja 
Número 

de alojados. 

TÍ i i? 

Din 
de alojamientos. 

ias 
amibntos. 

OFICIALES. 

Minero 
deajojados. 

Dios i 
de alojamientos. 

H ^ p « 

-—-

TROPA, 

Ni'mj r«j 
de alojados. 

Dias 
d.e alojamientos. 

TOTAL. 

Número 
de al»iados\ 

Diaj 
de alojamientos. 

I 



Sección de Gobierno.—Negociado.S.-^Ná-

Excmo. señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 
2 del actual, se. ha servido com un ¡carme 
la Real orden siguiente: 

«A este Ministerio se dree por el de 
|a Guerra, en ^ 5 de diciembre último, lo 
.siguiente.—tfExcmo. seúor: El señor 
Ministro de la Guerra.dice hoy al Direc
tor general pe la Guardia c ivi l lo que s i 
gue.—«La Reina f Q . D . G:) , aprobando 
Jo propuesto por V. JS. con fecha '16 del 
actual* se ha dignado conceder á los in
dividuos, del Tercio de Madrid, compren-
clldos en la adjunta relación, que princi
pia con «i.Teniente 'don Fulgencio Sali
dero Rodríguez y .termina con el Guardia 

segundo Miguol Mol i 'Fierro, las gracias 
que la misma espresa, en recompensa de 
los ser vicios ̂ quo prestaron e o el incendio 
ocurrido en la Fábrica «le Tabacos de e s -
la chirle elidía.6> del corriente mest-^-De 
Real orden, comunicada por el señor Mi-
nistro de la Gobernación, lo traslado á 
V. E., incluyendo cppja de la relación 

3pe se cita, á los efectos correspon-
tentes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para la debida pnblici * 
dad de una recompensa que tanto honra 
á los individuos del Tercio veterano de 
esta corte. 

Madrid 15 de enero de 4865. 
El Gobernador, 

J. G u t i e r r e s d e la V e g a . 

{üopia que se cita). 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Melado» tk las gracias que por Real orden detefa fecha se ha dignado conceder 
S. M. á los individuos del Tercio de Madril que a continuación se espresan, en 
recompensa de los servicias que prestaron en ti incendio'ocurrido en la Fábrica 
de Ta focos de ésla^jcórte el dia 5 del presente -mes. 

1 

Compañías. Clases. NOabres. Compañías. 

» Teniente. . D. Fulgencio Salinero Rodríguez. 

2 . ' 
LivV.»:v-v 

7 / 

6." 

-7.* 

ib* 

Gracias 
que se les conceden. 

¡Guardia 2.° Vicente Roncero Sánchez. . 

lOtro. t Antonio Garcia Nogal. *. 
| O k o . * ,. Agnslin FernaudezDiaz. , . 
Otro. . . Vicente Luch Estellez. . . 
Cabo i . ° . Ramón Otero Fernandez. 

(Guardia 2.° Eugenio Monge Encina. . . 
¡Otro. . . José Tallón Rodríguez. . . 

Otro i . ° . Lorenzo.Navarro Torrecilla... 
'Sargento 2.° Manuel Gadañoq Arias. . . 
Cabo 1.° . Manuel,Raya Rubio 

jOtro 2.° . Ramón fluñez Ovejero. . . 
Guardia 1.° Diego Rodríguez MiMares. 

¡Ulro." • . Francisco Muñoz Parral. . . 
Otro. . . Diego Rieslo González. . . 
Otro 2.° . Miguel Sánchez Rodríguez. . 

t Guardia í." Francisco Maun Domínguez. 
¡Otro S.° .|MiguelMolí Tieso. . . . 

Mención honorífica. 
Cruz de María Isabel Lui

sa pensionada con 30 
reales mensuales. 

A l d e m c o u 10 reales. 

Cruz sencilla de María 
Isabel Luisa. 

Madrid 23 do diciembre de.1864.—Córdoba.—Es -copia.— Hay una rúbrica.^-
Hay otra rúbrica.—Hay on sello que dice: «Ministerio de la Guerra.»—Es copia. 
'—Ul SulWUci'títailu, Rubí. ~ 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DB PROPIEDADES 

T DEflECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignorándose el domlcllío-en esta corle 
de don Manuel María 'Pardo, comprador 
que ba sido de bienes desamortizabas en 
esta provincia, y teniendo que corauni- ¡ 

"carie eierle acuerdo de la superioridad, l 
se le invita á que se presente en esta 
Administración de mi cargo, Plaza Ma
yor, en los dias no feriados, desde las 
diez iie la mañana hasta las cuatro de la 
tarde; en la inteligencia que de no veri
ficarlo, podrá: pasarle perjuicio. 

Madrid 18 de enero de 1865.—El Ad
ministrador, P. I.—Julián Melendez. 

SESTA SECCIÓN. 
— 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Se hace saber ál público que la subas
ta anunciada en la Gaceta del dia 17 de 
diciembre último para rematar la cons
trucción de las obras proyectadas en el 
corral de la fábrica de tabacos de Valen
cia, queda suspendida hasta uuevoaviso. 

Madrid 30 de enero de 1865.—El Di
rector general.—P. O., Ricardo de la 
Cámara. . 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego do condiciones para contratar en pú-
l)hea abastada bujía espaíioU quesea ne
cesaria paca 1* máquina «le vapor de la Fá-

-bricatracional del Sello, desde \ . ° de febre
ro, de 4865 á 3< de enero de 1866. 

1 L a Hacienda adquirirá por m e 
dio de pública licitación 3000 quintales 
de hulla española que probablemente 
consumirá en el periodo de un ano la 
máquina de vapor de la Fábrica Nacio
nal del Sello. Esta cantidad, que pruden-
cialmenle se fija, podrá aumentar ó dis
minuir según las necesidades del esta
blecimiento sin que en uno ni otro caso 
tenga derecho el contratista á indemni
zación ni reclamación de ninguna clase. 

2.* La hulla española que presente 
el contratista deberá ser gruesa, y de la 
denominada de llama larga, azul, y uo-
tosa, enteramente conforme á las mues
tras que se hallarán de manifiesto en la 
Fábrica, las cuales, una vez celebrada 
la subasta, se conservarán empaqueta
das y selladas con el sello del estableci
miento y del rematante. 

3 .* El contratista entregará y alma
cenará por su cuenta en el sitio que se 
le designe la hulla que se subasta. Las 
entregas las verificará precediendo siem
pre él pedido que le hará esta Fábrica y 
con veinte dias de anticipación, siendo de 
su cuenta antes del encerramiento en 
los almacenes;el pesarla ante los peritos 
que la reconozcan. 

4 . a La hulla ¿ora • reconocida .á Su 
presentación en el establecimiento por 
él señor Administrador Géfe.Direétor de 
maquinaria y maquinista, y resultando 
admisible por reunir todas las condicio
nes de contratase espedirán! corres
pondiente libramiento, que será satisfe
cho por la Caja de caudales de la Fá
brica, la cual hará oportunamente los 
pedidos necesarios en ios.presupuestos 
mensuales de ffa misma. Si no fuese ad
misible por no reunir las condicions e s 
presadas le será desechada y por lo tan
to la retirará en el acto, quedando obli
gado el contratista á presentar otra en el 
término de venli.cualro horas. 

5 / Si el contratista no satisfaciese 
en los plaxos que se dejan marcados tos 
pedidos oV hulla que le haga esta Fábri
ca, el Administrador Gefe dispondrá se 
compre la necesaria á su costa y en ajus
te alzado, con asistencia del Escribano 
de Hacienda, que dará testimonio dé la 
compra y aviso previo al oontratísta por 
si quisiera presenciarla. Si resultase ser 
el precio mas alto que el de contrata 
abonará el contratista la diferencia en el 
preciso término i de tres dias; perojsi fue
se menor,' no tendrá derecho ¿ e x i g i r 
cantidad alguna. 

6.* Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado todo* privilegio ó 
fuero especial, incluso el de estranjeria, 
obligándose el rematante por medio de 
escritura pública otorgada dentro de los 
ocho dias siguientes al de la aprobación 
de la subasta á responder de cualquier 
falta de lo estipulado conforme4 lo pro
venido en el art. 2.° de la Real Instruc
ción de 15 »de setiembre de 1852. Si asi 
no lo hiciese se tendrá por rescindido el 
contrato, y en su consecuencia se saca
rá otra vez á pública subasta ¿ perjuicio 
suyo, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero y segundo, satis
faciendo ademas los perjuicios que hu
biera recibido el Estado por la demora 
del servicio, secuestrándole los bienes, 
si la garantía dé la subasta no alcanzase 

I á cubrir las responsabilidades probables, 
según previene el a r t . 5:° del Real de
creto de 27 de. febrero de 1832. 

7 / La subasta se verificará en la 
Fábrica íNacional del Sello el dia 4 de 
febrero próximo, previos los correspon
dientes anuncios en la Gaceta de Jfa-
drid> Diario de Avisos y Boletín Oficial 
de la provincia, y encárteles que se fija
rán en los pasajes mas públicos para que 
llegue á conocimiento de todos los que 
deseen interesarse. Dicho acto será pre
sidido por el Administrador Gefe, con 
asistencia del Contador y JEscribaoo de 
Hacienda. 

8.* Para presentarse comoücitador 
se necesita aptitud legal para contratar, 
y haber depositado la cantidad de 500 
reales en la Caja general de Depósitos, 
cuya carta de pago la acompañará el 
postor al pliego en que haga la proposi
ción y que estará arreglado al modelo 
que. se inserta al final del presente. 

9 / Desde las doce á las doce y me
dia del espresado dia en que se celebre la 
subasta se recibirán per el Presidente 
del acto los pliegos cerrados que pre
senten los l idiadores y hará áestos que 
(os rubriquen en la cubierta, disponien
do al mismo tiempo se numeren por el 
orden consecutivo que se presenten. 

10. Dadas las doce y media se anun
ciará por el seflor Esoribano de Hacien
da, y previa orden del Presidente, que 
queda cerrado el acto, precediéndose 
inmediatamente á la apertura do los plie
gos presentados por el orden que se nu
meraron, y leyéndolos en alta voz, se 
adjudicará el remate ál que mas benefi
cie" tos Intereses del Estado. En el caso 
de haber dos ó mas proposiciones igua
les se abrirá entre los firmantes de las 
mismas una licitación verbal por término 
de un cuarto de hora, y se adjudicará á 
la resultante mas beneficiosa para la Ha
cienda, y en su defecto á la que hubiese 

sido pr esenU i a c on a n t er ioridad. Por úl
timo, se devolverán Cn'el acto á los in 
teresados cuyas proposiciones no fueron 
admitidas las carias do p£gO ó depósitos 
que para optar á la subasta acompaña
ron a sus respectivas proposiciones; <f 
solo se reservará e l Presidente la del 
que haya sido aceptada, la cual amplia
rá el rematante á la canli lad de «iOJO 
reales, en metálico ó su equivalente á los 
tipos establecidos, en las clases de Yor-
lores admisibles para este objeto, cuya 
suma afianzar á el cumplimiento del ser* 
vicio á que se obliga. 
* 11 . El remate no tendrá efecto has

ta la aprobación del Gobierno de S. M. 
12. Obtenida que sea la aprobación 

por el! Gobierno de S. M., se elevara el 
contrato á escritura pública siendo las 
gastos de ella, copias y domas del e s 
pediente ile cuenta del rem t l a n k . 

13. Si el contratista no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impi Mese 
que este tenga efecto en el término que 
se señala en la condición sesta, quedará 
sujeto á las penas que la misma pres
cribe. 

>i4. El tipo que la Hacienda fija es 
él de diez v siete reales quintal de hulla. 

Madrid 18 de enero de 1865 .— Ü 8 -
quiola. 

Moielo de proposición. 

i). N\, vecino de que vive calle 
de n ú m — cuarto y que reúne 
cuantas circunstancias y requisitos exije 

'la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado ea la Ga-
cetu, núm del dia para la adju
dicación en pública subasta de 3 ,000 
quintales de hulla española (pie necesita 
la Fábrica Nacional del Sello en e l tér
mino de un ano, so compromete á entre
gar cada quintal al precio de (en le
tra) á cuyo efecto acompaña el recibo 
de entrega en la Caja general de Depó
sitos de 500 rs. 

Fecha y firma del Imitador. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
.Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Juan Fernandez 
Palma. Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capi
tal, refrendada del Escribano que suscri
be, se saca á la venta en pública subasta; 
por término de 20 días, una casa sita on 
esta corto, en la calle de Zurita, con ac
cesorias á la de Iluena-vista, señalada 
por la primera calle con los números 12 
y 14 moderno, y por la segunda ¡con el 
13 y 15. también moderno, (i y 7 antiguo, 
de la manzana 2 1 , la cual tiene de sitio 
2244 pies cuadrados, equivalentes á 174 
metros y 22 decímetros igualmente cua
drados, y ha sido tasada por el arquitec
to de la Academia de San Fernando don 
Severiano Sainz de ta Lastra en la can
tidad de 271,660 rs. vn. á rebajar car
gas; habiéndose señalado para su rem i -
te el dia 13 del próximo mes de febrero, 
á la una de la larde , en dicho Juzgado da 
la Universidad, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz. Lo que se anuncia por medio del 
presente, a Gn de que acudan á hacer 
postura los que quieran interesarse en su 
adquisición, advirtiendo que en la escri
banía del actuario* oue la tiene en la ca
lle Mayor, núm. 114, piso bajo, se da
rán los demás antecedentes que se sol i 
citen. 

Madrid 20 de enero de 1883.—Fer*' 
nandez.—Bernardo Diaz de Antonana. 

• iil39 
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•Jorcado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

E n virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguns, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por e! Escribano 
del número don Juan Zozaya, ss saca á 
pública subasta una casa situada en esta 
corte y su calle del Cid, número 6 mo
d e r n o , manzana 276, en el segundo cuar
tel y distrito de Buena vis ta, que compren
de una superficie de 7036 píes cuadra
dos y se halla retasada por Arquitectos 
en lo cantidad de 774.000 rs. vn. , y pa
ra su remate está Señalado el día 11 de 
febrero próximo, á las doce de su maña
na, en la audiencia de dicho señor Juez, 
que la tiene en el piso bajo de la territo
rial, frente á Sapta Cruz; las personas 

3o e deseen saber mas pormenores pó-
rán adquirirlos en la Escribanía del re

ferido Zozaya, calle Mayor, número 121. 
Madrid 2i de enero de 1865.—941. 

Juzgado de primera instancia de\ distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
de primesa instancia del distrito de la 
Universidad de esta, villa de Madrid, re 
frendada por el Escribano actuario don 
José Benito y Orgaz, sustituto del que 
lo es propietario del número, y notario 
de este colegio, señor don Santiago de 

:1a Granja, se cita, llama y emplaza por 
segunda y última vez, á los que en cual-
.quier concepto se crean con derecho á 
• los bienes que constituyan la herencia 
-de doña María Victoria de.Züldo y Ser-
ora, natural y vecina que fue de esta cor
te , que falleció abintestato en 16 de f e 
brero de 1&60, para que comparezcan á 

-deducirle en dichos Juzgado y escribanía 
-dentro del.preciso término de veinte días; 
«bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio atie haya lugar; 
advirliendo que hasta añora solo se ha 

' presentado reclamando la indicada he
rencia el señor don Manuel Alanasio de 
Zaldo y Serra, hermano de la espresada 
causante doña María Victoria. 

Madrid 21 de enero de 1865.—José 
Benito y Orgaz.—940. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcakí de Henares. 

Den 'Nicolás de üaedo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza á don José Fernandez y Mar
tínez, que desempeñaba el cargo de Ayu
dante del presidio de esta ciudad, el dia 
3 de setiembre de 1863, y cuyo actual 
paradero y residencia se ignora, paraque 
en el término de 50 dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar declaración indagatoria en 
la causa que se instruye por la fuga de 
los confinados Juan Gardita y Antonio 
M a r t í n e z , ejecutada el citado dia 5 de se 
tiembre de 1865, de la Huerta de la ca
sa galera en la cual se encontraban con 
la Sección sacando agua con la bomba; 
bajo apercibimiento deque de no presen
tarse en el esnresado término, se le de
clarará rebelde y contumaz, y se enten
derán las sucesivas actuaciones con los 
«slrados del Tribunal. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
enero de 1865.—Nicolás de Haedo.—El 
Escribano actuario, Jacinto Hermúa. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

' Don José Muñiz Alaix, Magistrado de Au
diencia, fuera de esta corle, y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio. 

Por el presente y en virtud del exhorto | 

del señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de la ciudad de 
Sevilla, se cita y emplaza á José An
tonio Suarez Iglesias, por término de 
20 dias para que llegando á su noticia, 
comparezca en dicho Juzgadode la Mag
dalena á fío de notificarle la senlenci-i que 
ha recaído en la causa quese le siguiópor 
lesiones, apercibido que no verificando-
lo le parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 16 de enero de 1865. 
—José Muñiz Alaix.—Por mandado de 
S. S., Juan Gómez Marrodao. -
Juzgado de primera instancia del partido de 

Alcalá de Henares. 
Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 

instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Fructuoso Sanz Lepez, natural que se 
cree ser deSegovia, de treinta y tres anos 
de edad, que vivia en Madrid en la calle 
del Mesón de Paredes, casa número 70, 
cuyo paradero actualmente se ignora, pa
ra qne en el preciso término de 50 dias 
que por primero y ultimo plazo se le 
señala, á contar desde la inserción del 
presente en el Holetin Oficial de la pro
vincia, se presente en esta cárcel de este 
partido, á-responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
y otros dos consortes me hallo instruyen
do por atribuirlos el delito de hurto de 
noventa realesá Tomás Mora, vecino de 
Va l lecas , la tarde del dia diez de diciem
bre último, bajo apercibimiento que de 
no presentarse, le parará el perjuicio que 
haya lugar, siguiéndose la causa en su 
rebeldía. 

Dado en Alcalá de Henares á 5 de ene
ro de 1865.—Nicolás de Haedo.—£1 Es
cribano actuario•> Hilario de la Ui v a . 

• 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, etc. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Antonia Orlíz y González, de e s -
lado casada con Jacinto Diaz, lavande
ra, de 34 años, cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente en este Juz
gado y Escribanía del que refrendará la 
mayor brevedad, áefecto de prestar de
claración en causa criminal que se ins
truye contra Antonio Carreflo, vecino de 
Madrid, por estafa con engaño de dinero, 
á la misma Antonia y LuisGarcia, al pa
gar por la villa de Canillejas. 

Dado en Alcalá de Henares y enero 
4 de 1865.—Nicolás de Haedo.—Por 
mandado de S. S., Mariano Martin. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Morata de Ta
juña. 

En esta villa de Morata de Tajuña se 
halla vacante por renuncia del que la 
obtenía, uoa plaza de guarda municipal 
de campo de la misma, dotada con seis 
reales diarios, pagados mensualmenle de 
fondos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en la secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de quin
ce días, á contar desde esta fecha, y pa
sado qué sea, se procederá á la elección 
en el que reúna mejores cualidades de 
aptitud. 

Morata de Tajuña 14 de enero de 
1865.—El Alcalde, Antonio García (¡u • 
tierrez. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de Henares. 

No habiéndose presentado lidiadores 
á la subasta de lefias que produzca la 
limpia del paseo del Val, calculada en 
300 arrobas de cándalo, 750 cargas de 
ramaje y diez árboles secos, bajo el tipo 

de 3 i 2 5 rs., r se anuncia nuevamente di 
cha subasta para el dia 20 de febrero 
próximo, desde las once de su mañana en 
adelante, en esta casa consisorial. 

Alcalá de Henares 19 de enero de 
1865.-fcEI Alcalde, Francisco Palou.— 
Por acuerdo del ilustre Ayuntamiento, 
Benigno García Anchuelo. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
1 * r' v'uofcto en oup o.i 

De los partes remitidos en este d» a 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: l ( »»b ftl I ¡ ,i r.M 

Entrado por las puertas eneldta de hoyt 

10,556 fanegas de trigo. 
arrnbas de harina de id» 

arrobas de carbón, 
vacas, que componen 51 ,163 
* libras de peso, 
carneros, que hacen 6160 li

bras de id. 
cerdos degollados ayer» que 

hacen 24,578 id» id. 
Precios de artículos al por mayor upor 

menor en el dia cfe'h'oy. 
Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra. 

2825 
10,942 

125 

282 

114 

ídem de carnero* de 18 á 24 cuarta 
libra. -

ídem de ternera, de 9 0 á 98 rs. arroU 
y de 40 á 48 cuartos libra. ', " 

Pespojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 8 i á 88 rs. arroba, 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 791 i2 á 82 112 rs. af¡. " 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de $ | 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 ¿ 

14 cuartos libra 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de ig 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 * 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de H á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de. 
. 16 á 22 cuartos . .bra. 

Precios de granos en el mercado de hoy, 
Cebada de 28 á 5 0 1t2 rs. fag. 
Algarroba,de 29 á 52 rs. id. 
Trigo vendido 452 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 49 
ídem m\mmó.;:VV ^ 

J Idftm.mftrtuw .̂ . 43 ,69 
Madrid 23 de enero de 1865.—El Al

calde-Corregidor, Conde de BelascoaiiL. 

nnfotioty 
C A J A DE A H O R R O S D E M A D R I D . 

>-

Estado de las operaciones verificada? el domingo^dcenero<&186S, autorizada* 
por los- s-pnorts déla Junta directiva qUesu$cribe1ilP\ 

PI.AZL'KLA D E L A S D E S C A i 
.1.7: A S . 

INGRESOS. 

Sección 4 . * . . . . 
2 . * . . ! - ' < - • 
3 . ' 

P L A Z U E L A D E S A N M I L L A N N H . 
Sección 5.* . . . . T.« . 

C A L L E D E F D E N C A R R A L H O S P I C I O . 
Sección o\* . . A ... 

T O T A L E S . . . . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos i rapo* 
néntes. 

total de impe-
nenles. 

•13 420 
• -20*10 

35.540 
. 35.285 

. • ' ; • 

• 23 064 

' í9.099 

m 
336 
584 
574 

• 

395 

306 

95 

. . » 
f 

44 
. 1 

45 

222 
336 

l '684 
574 

406 

J '32* 

446.438 2322 , «24 2¿43 ¡ 
U1 Al Jo vr.H 

P L A Z A D E L A S D E 8 C A L Z A 8 . 
Sección i . ' 

REINTEGROS. 

Reales vellón. 

389 534,42 

Número de pa
gos por saldo. 

443 

ídem á cuenta. 

50 

Total número, 
de pagos. 

• 93 a 

El Director de semana.—José Gennro Villanova.—Los * Vocales.—Francisco 
Javier Inbarren de [barra.—Ángel Echalecu,—Pablo Abejón.—Juan Travese-
do.—Conde de Goyenechc,—Domingo Benito Guillen.—Marqués de San Feli
ces.—Estanislao de Urquijo.— Marqués de Villarreal del Tajo.—Ignacio Muñoz 
de Laena.—Manuel Ledesma.—Lorenzo Fernandez Yillavicencio.—Autopio Ba-

rnt ul 98 
teíníffrtí A 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 25 de enero de 1865 á las 
tres de la tarde. 

*! uto •{ .Atoüity lísts >íi KÑÜwfqon ío 
F O N D O S P Ú B L I C O S . 

' . , i- .ül 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 

publicado 44-90 . 
ídem del 5 por 100 diferido sia cu-

pon, 41 -05 . 
Deuda amorlizable de primera clase, 

publicado, 59-50 . 
Deuda del personal, id, 22-10 p. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .• de abril de 1850, de á 4000 rs. idem 
90 á 95 . 

ídem de á 2000 rs. , id., 00-00 p. 
ídem d e l . 0 de julio de 1851 , de á 

2000 rs . , no publicado, 00 p . 

ídem de 31 de agosto de 1852, de á 
2000 rs. id. 0 0 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
20 p. 

Acciones del Banco de España, ño 
publicado, 139. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4 8 - 8 0 p , 
París á 8 dias vista, 5 ,03 . 

• <*r.oa i»' 'i¡ Ji,iu9'i liiuq- ofiiljiíj oit l : i i t uoiu 1 
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EDITOR , D. JUAN AUTOPIO GARCÍA. 

/mp , del mismo, calle del Almirante, *ttí» 7 
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